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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Enviado el: viernes, 15 de marzo de 2024 2:04 p. m.
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Asunto: RV: ADJUNTO INFORMACIÓN PROCESO RAD. 17001333300320140022800 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES- CALDAS
Datos adjuntos: MEMORIAL INMLCF.pdf

 

De: JUAN CARLOS COLMENARES GOMEZ <bufete@litiscolabogados.com> 
Enviado: lunes, 27 de noviembre de 2023 16:03 
Para: Psquiatria.dscaldas@medicinalegal.gov.co <Psquiatria.dscaldas@medicinalegal.gov.co>; Juzgado 07 
Administrativo - Caldas - Manizales <admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ADJUNTO INFORMACIÓN PROCESO RAD. 17001333300320140022800 JUZGADO SÉPTIMO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES- CALDAS  
  
Señores  
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES  
Psquiatria.dscaldas@medicinalegal.gov.co  
   
   
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES- CALDAS  
e-mail admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co    
RADICACIÓN: 17001333300320140022800  
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: LINA JOHANA CANDAMIL ZULUAGA Y OTROS  
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS Y OTROS  
LLAMADAS EN GARANTÍA: CONFIANZA S.A. Y OTRA  
OFICIO N° 207 DEL SEIS (6) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO  
   
   
JUAN CARLOS COLMENARES GOMEZ, mayor y vecino de Pereira, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, por medio del presente escrito, me dirijo respetuosamente, con el fin dar alcance a su 
requerimiento:  
   
   
“De acuerdo a nuestro Protocolo de atención básico en psiquiatría y psicología forense y con base en el portafolio de 
servicios, es indispensable que sea aclarado el motivo forense de la peritación, el cual debe estar acorde a nuestra 
labor forense y ser con fines jurídicos, además es necesario que sean enviados los documentos procesales completos 
del caso que nos ocupa y los informes de tratamientos psiquiátricos o psicológicos que hayan sido practicados a la 
persona a evaluar, también nos sea informado el nombre de la persona se le va a practicar la pericia.”  
   
   
EXÁMENES MÉDICOS  
   
Debido a que los archivos son muy pesados para ser enviados por correo electrónico adjunto link de la carpeta 
donde reposan los exámenes:  
   
https://1drv.ms/f/s!AkTCj4cm0gexhZoEYp2jAJY1FpkN2Q?e=gBBrUy  
   
ADJUNTOS  
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Me permito adjuntar los siguientes documentos: debido a que los archivos son muy pesados para ser enviados por 
correo electrónico adjunto link de la carpeta donde reposan los adjuntos:  
   
(https://1drv.ms/f/s!AkTCj4cm0gexhZl87byFhcJkAqTf_Q?e=ZKYtPq)  
   

1. acta de audiencia inicial No. 015 del 7 de febrero de 2018 
2. Oficio No. 0188 del 7 de febrero del 2018 
3. Auto de fecha 23 de junio del 2021 
4. Oficio No. 207 de fecha 6 de julio del 2021 
5. Correo electrónico 6 de julio del 2021 
6. Correo acuse de recibo 6 de julio del 2021 

   
Cordialmente,   
   
   



 
 
  
  
 

 

 
bufete@litiscolabogados.com 

(+57) 3113102284- (+57) 3167563129 
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RADICACIÓN: 17001333300320140022800 
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DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS Y OTROS  
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JUAN CARLOS COLMENARES GOMEZ, mayor y vecino de Pereira, identificado como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, por medio del presente escrito, me dirijo respetuosamente, con el fin dar 
alcance a su requerimiento: 
 

“De acuerdo a nuestro Protocolo de atención básico en psiquiatría y psicología forense y 

con base en el portafolio de servicios, es indispensable que sea aclarado el motivo forense 

de la peritación, el cual debe estar acorde a nuestra labor forense y ser con fines jurídicos, 

además es necesario que sean enviados los documentos procesales completos del caso 

que nos ocupa y los informes de tratamientos psiquiátricos o psicológicos que hayan sido 

practicados a la persona a evaluar, también nos sea informado el nombre de la persona 

se le va a practicar la pericia.” 

 
Por lo anterior, me permito informar: 
 

1) El nombre de las personas a las cuales se les va a practicar el examen: 
 

• Martin Emilio Medina Peña, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.278.746  
Martin Emilio Medina Gualteros, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.844.591 
Viviana Medina Villa, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.056.303.443  
Emma Lucia Gualteros, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.327.666  
Daniel Eduardo Medina, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.831.876  
Julio Ramon Medina, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.819.090 
 

• Efraín Antonio Gonzalez Forero, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.261.888  
Alba Lucia Villada Morales, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.827.036 

mailto:Litis_colmenares@hotmail.com
mailto:Psquiatria.dscaldas@medicinalegal.gov.co
mailto:admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
  
  
 

 

 
bufete@litiscolabogados.com 

(+57) 3113102284- (+57) 3167563129 
 

Sebastián Gonzalez Villada, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.060.657.050 
José David Gonzalez Villada, identificado con cédula de ciudadanía  

 

• Lina Johana Candamil Zuluaga, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.238.386 
Gabriela Florez Candamil, registro civil de nacimiento 1.056.125.463  
Miriam Zuluaga Ceballos, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.232.333 
Jorge Eliecer Candamil Amaya, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.231.209  
James Ovidio Flores Franco, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.071.081  

 
2) Respecto del motivo forense de la peritación, el cual debe estar acorde a nuestra labor forense 

y ser con fines jurídicos, informo que mediante acta de audiencia inicial No. 015 del 7 de febrero 
de 2018, se decretó como prueba documental (adjunto acta, páginas 500-501), requerimiento 
que fue debidamente radicado mediante oficio No. 047 del 2 de marzo del 2021 
 

“OFÍCIESE al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES -

REGIONAL CALDAS para que se sirva remitir copia auténtica de los dictámenes de medicina 

legal que se hayan realizado a los señores Efraín Antonio González Forero identificado con 

cédula de ciudadanía No. 10.261.888 y Lina Johana Candamil Zuluaga identificada con cédula 

de ciudadanía No. 30.238.386.” 

 

Igualmente, mediante auto de fecha 23 de junio del 2021, el despacho requiere al INSTUTITO 

DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES- SECCIONAL CALDAS para que dentro de 

los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, designe a un profesional en 

psicología a fin de que valore la afectación psicológica de los demandados como consecuencia 

del accidente de tránsito ocurrido el 07 de febrero de 2012, y remite orden mediante oficio No. 

207 de fecha 6 de julio del 2021 remitido mediante correo electrónico 6 de julio del 2021 y tuvo 

acuse de recibo el mismo día. 

 

3) En cuanto a la solicitud de que “sean enviados los documentos procesales completos del caso 

que nos ocupa y los informes de tratamientos psiquiátricos o psicológicos que hayan sido 

practicados a la persona a evaluar”, remito los documentos requeridos: 

 

Debido a que los archivos son muy pesados para ser enviados por correo electrónico adjunto 

link de la carpeta donde reposan los exámenes:  

 

https://1drv.ms/f/s!AkTCj4cm0gexhZoEYp2jAJY1FpkN2Q?e=gBBrUy 

 

a) Carpeta Grupo familiar MARTIN EMILIO MEDINA PEÑA (6 pdf)  
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MARTIN EMILIO MEDINA PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.278.746 (5 

páginas) 

Martin Emilio Medina Gualteros, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.844.591 (3 

páginas) 

Viviana Medina Villa, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.056.303.443 (3 páginas) 

Emma Lucia Gualteros, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.327.666 (5 páginas) 

Daniel Eduardo Medina, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.831.876 (4 páginas) 

Julio Ramon Medina, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.819.090 (3 páginas) 

 

b) Carpeta Grupo familiar EFRAIN ANTONIO GONZALEZ FORERO (4 pdf) 

 

Efrain Antonio Gonzalez Forero, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.261.888 (2 

páginas) 

Alba Lucia Villada Morales, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.827.036 (3 páginas) 

Sebastián Gonzalez Villada, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.060.657.050 (2 pdf 

26 y 27 páginas) 

 

c) Carpeta Grupo familiar LINA JOHANA CANDAMIL ZULUAGA (5 pdf) 

 

Lina Johana Candamil Zuluaga, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.238.386 (3 

páginas) 

Gabriela Florez Candamil, registro civil de nacimiento 1.056.125.463 (1 página) 

Miriam Zuluaga Ceballos, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.232.333 (2 páginas) 

Jorge Eliecer Candamil Amaya, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.231.209 463 (1 

página)  

James Ovidio Flores Franco, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.071.081 (2 páginas) 

ADJUNTOS 

Me permito adjuntar los siguientes documentos: debido a que los archivos son muy pesados para ser 

enviados por correo electrónico adjunto link de la carpeta donde reposan los adjuntos: 

(https://1drv.ms/f/s!AkTCj4cm0gexhZl87byFhcJkAqTf_Q?e=ZKYtPq) 

1. acta de audiencia inicial No. 015 del 7 de febrero de 2018 

2. Oficio No. 0188 del 7 de febrero del 2018 

3. Auto de fecha 23 de junio del 2021 

4. Oficio No. 207 de fecha 6 de julio del 2021  

5. Correo electrónico 6 de julio del 2021  

6. Correo acuse de recibo 6 de julio del 2021 
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NOTIFICACIONES 

Al JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES- CALDAS, correo 
electrónico admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Al suscrito, correo electrónico bufete@litiscolabogados.com, teléfono 3113102284 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS COLMENARES GOMEZ 
C. C. No 79503346 de Bogotá 
T. P. No 119.555 del CSJ 
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